
 
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 14 de junio de 2024 
 

SOLICITUD: AMPARO DE POBREZA 
PETICIONARIA: EIDY ALEJANDRA SANJUAN CUBIDES 
DEMANDADO: EDUARDO RESTREPO RESTREPO 
RADICADO: 2024 11 
ASUNTO: ORDENA PERMANECER SECRETARÍA 
 
 
Mediante constancia secretarial antecesora, se informa que el 13 de 
los cursantes, venció el plazo concedido a la señora EIDY 
ALEJANDRA SANJUAN CUBIDES, para que cumpliera con lo 
ordenado en el auto emitido el 06 de junio, y guardó silencio. 
 
Ante el desinterés demostrado por la peticionaria en esta actuación en 
amparo de pobreza en dar cumplimiento a lo instado en el auto 
fechado el 06 de junio de esta calenda, el cual se le notificó a su canal 
digital suministrado, el despacho dispone que estas diligencias 
permanezcan en secretaría, hasta tanto la interesada se pronuncie al 
respecto. 
 
 Para los fines de rigor, se ordena notificar este proveído a la 
peticionaria y al abogado ALONSO TRUJILLO MEJÍA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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